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AUTO DE SUSTANCIACIÓN  
RADICADO N. ° 2019-01240-00  

 

Pese a que, mediante auto del 01 de octubre de 2021, se fijó como 

fecha para la celebración de la audiencia de que trata el artículo 372 

CGP, se advierte que en el presente caso resulta imperioso dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 278 CGP, toda vez que, no 

habiendo pruebas por practicar, se deberá dictar sentencia anticipada. 

 

Así las cosas, se advierte que no se llevará a cabo la audiencia 

programada para el día 12 de mayo de 2022 y, una vez en firme la 

presente providencia, se procederá a dictar la sentencia anticipada 

respectiva. 

 
 LL 
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